
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, el presente asunto junto con 

los escritos para el cual vienen dirigidos. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 02 de mayo del 2022  

 

 

Vanesa Mejía Quintero 

Secretaria 

 
REFERENCIA: TRAMITE DE  SUCESIÓN  

CAUSANTE: LUIS HERNÁN CHAVES DAVID  

DEMANDANTE: MARIELA OSPINA TORRES  

RADICACION: 760014003007202000362-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, dos (02) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

En atención al trabajo de partición presentado por la Dra. Elizabeth Mogrovejo Vargas,  y 

una vez estudiado el expediente digital se encuentra que está pendiente por oficiar a la 

DIAN para que se sirva informar si existió la obligación de declarar por parte del causante 

Luis Hernán Chaves David de los bienes inmuebles objeto del inventario anotado. 

Por lo tanto, el Juzgado de conformidad con los Arts. 490 y 509 del C.G.P;   

 

RESUELVE 

 

1. CORRER traslado del trabajo de partición y adjudicación a la parte interesada por 

el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación por estados del 

presente proveído, dentro del cual podrán formular las objeciones que consideren 

pertinentes.  

 

2. OFICIAR  a la DIAN para los fines anotados para lo cual, la parte interesada 

deberá durante el término de ejecutoria del presente proveído deberá retirar y 

aportar prueba del diligenciamiento. 

 
Las aludidas autoridades deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020, según el cual:  
“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan 

del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.”  
 También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir del 

código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  
 La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto a las 

distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de oficio alguno 

que reproduzca esta orden. 

 



 

NOTIFÍQUESE, 

ESTADO 2 DE MAYO DEL 2022 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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